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ANEXO I 
 

BASES REGULADORAS DE LOS CONCURSOS DE ACOPLAMIENTO 
 TRASLADOS 2024 

1. Norma general. 

 
El concurso de acoplamiento se regirá por las presentes bases y, en lo no recogido 
en éstas, por las disposiciones normativas que le son de aplicación. 

 

2. Requisitos que han de reunir los concursantes. 
 

 
A) Para participar en el Acoplamiento del Concurso Post-Traslados 2024: 

     

   Para ser admitido en el concurso de acoplamiento será imprescindible cumplir, al           
último día del plazo señalado para la presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos: 

a)  Ostentar, en la categoría a la que se concursa, la condición de personal 
estatutario fijo, funcionario de carrera o laboral fijo con destino definitivo en  
Zona Básica MÁLAGA de Salud a la que concursa. 

 
b) Encontrarse en situación de activo o con reserva de plaza en Zona Básica 

MÁLAGA de Salud de nuestro Distrito, en que concursa.  
 

c) Haber obtenido destino definitivo, en Zona Básica MÁLAGA a la que 
concursa, en el Concursos de traslados para, MEDICO DE FAMILIA 
convocado mediante Resolución de 08 de enero de 2024 (BOJA núm. 8, de 
11 de enero de 2024). 

 
 

d) No podrá participar en el presente proceso el personal que, teniendo plaza 
reservada en Zona Básica de Salud Málaga, tenga concedida una comisión 
de servicio, adscripción temporal o una promoción interna temporal en otro 
centro. 

e) Igualmente, no podrán participar en el mismo, los profesionales que hayan 
sido adscritos a Zona Básica de Salud Málaga de nuestro Distrito, en virtud 
de una comisión de servicio, adscripción temporal o una promoción interna 
temporal. 

 
2. Resolución del concurso. 

 

El Director Gerente del Distrito, dictará resolución provisional del concurso, que se publicará en 
la web y el tablón de anuncios del mismo, mediante la que se aprobarán las listas provisionales 
del concurso de acoplamiento, ordenadas alfabéticamente, con indicación del puesto de trabajo 
asignado, o la causa de su inadmisión o exclusión.  

 

Contra dicha resolución provisional los interesados podrán formular alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, en el plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
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publicación de dicha resolución en la citada web y tablón de anuncios. 

 

Las alegaciones formuladas contra esta Resolución serán resueltas, en la Resolución Definitiva 
del concurso de acoplamiento que será publicada en la ya mencionada web y tablón de anuncios. 

 

3.Efectos derivados del concurso. 

 

 La Resolución Definitiva del concurso de acoplamiento prevista en la base anterior indicará el 
día en que se iniciará el desempeño efectivo del puesto de trabajo asignado. Aquellos 
concursantes que en el día indicado se encuentren en disfrute de permiso o licencia 
reglamentaria, iniciarán el desempeño al día siguiente a la finalización de dicho permiso o 
licencia, excepto que por causa justificada se suspenda el disfrute de los mismos. La Dirección 
Gerencia del Distrito podrá, en su caso, determinar los puestos de trabajo que por su 
especificidad requieran un plazo mayor de tiempo para el cambio de los profesionales que los 
ocupan. 

La asignación del puesto de trabajo no supone, en ningún caso, una modificación de la unidad 
elemental de prestación de servicios a la que el concursante está adscrito esto es, Dispositivo 
de Apoyo / Zona Básica de Salud, ni genera ningún tipo de derechos subjetivos al personal 
afectado. 

Los participantes con acoplamiento definitivo a quienes no se asigne un nuevo puesto de trabajo 
en el presente proceso, se mantendrán en el puesto de trabajo que desempeñan en la actualidad. 

Los profesionales sin puesto asignado en acoplamiento definitivo que no participen en el presente 
concurso de acoplamiento o no obtengan plaza en el mismo, podrán ser desplazados, de su 
actual puesto de trabajo, a otro centro del Dispositivo de Apoyo / Zona Básica de Salud.                       
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ANEXO II 

 

CITACIÓN ACTO ÚNICO ACOPLAMIENTO POST-TRASLADO 

 

DIA 23 de SEPTIEMBRE DE  2024 HORA 09:00 

 

CATEGORÍA PROFESIONAL: MEDICOS DE FAMILIA (ZBS MALAGA) 

  
CENTRO, PUESTO O UNIDAD 

DE TRABAJO Nº PUESTOS OFERTADOS 

  ALAMEDA PERCHEL 0 

  CAMPANILLAS 7 

  CAPUCHINOS 1 

  CARLINDA 2 

  CARRANQUE 3 

  CHURRIANA 1 

  CIUDAD JARDIN  5 

  CRUZ HUMILLADERO 9 

  DELICIAS 1 

  EL CONSUL 0 

  EL PALO 0 

  HUELIN 1 

  LA LUZ 1 

  LA ROCA 0 

  LIMONAR 0 

  MIRAFLORES 1 

  NUEVA MALAGA 1 

  PALMA PALMILLA 0 

  PORTADA  ALTA 1 

  PUERTA BLANCA 0 

  PUERTO DE LA TORRE 1 

  SAN ANDRES-TORCAL 3 

  TEATINOS 0 

  TIRO PICHON 5 

  TRINIDAD 1 

  VICTORIA 3 
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ANEXO III 

 
 

BAREMOS DE MÉRITOS 

 

 

A) ACOPLAMIENTO CONCURSO DE TRASLADOS 2024 
 

Puntuación obtenida en la resolución definitiva del concurso de traslados 2024 de su 
categoría. 

 

 

 

 

 

 


